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E D I C T O 

No. S-3A-BLCP-001-2021 
 

EL SECRETARIO DE LA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “A” PARA 
LOS DESPACHOS DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, POR MEDIO DEL PRESENTE 
EDICTO, NOTIFICA A LAS PARTES DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL 
PROCESO QUE A CONTINUACIÓN SE DETERMINA: 
 
RADICADO: 25000-23-26-000-2004-01896-01 
NATURALEZA: REPARACIÓN DIRECTA 
MAGISTRADO: BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA 
DEMANDANTE: CLUB UNIÓN GIRARDOT S.A. 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE GIRARDOT 
INSTANCIA: PRIMERA 
FECHA DE SENTENCIA:     29 DE JULIO DE 2021 

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJACIÓN 

 

Para notificar a las partes la anterior sentencia, se fija el presente EDICTO 
en la página Web de la Rama Judicial en el micrositio Edictos de la 
Secretaría Sección Tercera Subsección “C” por el término legal de tres (3) 
días, hoy 10 de agosto de 2021, a las 8:00 A.M.; y se desfija hoy 12 de 
agosto de 2021, a las 5:00 P.M. 
 
 

CONSTANCIA DE TÉRMINO DE EJECUTORIA 
 

Igualmente se informa que de conformidad con el Artículo 331 del C.P.C., el 
término de ejecutoria de la providencia corre entre el 13 de agosto de 2021 
y el 27 de agosto de 2021. 
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